
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0067/11/15 FOLIO No .. ..------0-9-/2_0_1_5--0-1-97-2~ 

sEcRerARIA DE MEDIO AMBIENTE 
·y RECURSOS NATURALES 

t------~----'---; 
VAL:IDO HASTA: . 24 DE MAYO DE 2016 

"2015, Año del Gener31ísirilo José María More10S y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en Jos Articulas .. 1", 2º, 7", 19, 23, 24 y 28ª de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1" 

y 2º de la Ley _Geí)era(de Des~rrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la LeY General de Desarrollo F~r'estal Sustentable, 3 

fracciorles· 1, )(li y XIII del ReQiamento Interior de la· Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de pr6cedimientos para la 

E~pedición del Certifii::ado Fit6s8nilari0 de lmpártación, se expide el presente CertifJCado para los productos foresta.les descritos a continuación; 

· llsJ Definitiva .. LJ Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables llsJ No Maderables 

Nombre o Razon.Social: AGRINET, S.A. DE C.V. ··-- "•- --- ., 

escripción del producto a importar: SEMILLAS FORESTALES 

Melina, Gmelina arborea 

Fracción arancelaria: 1209.99.99 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF. 

país de origen: COSTA RICA (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

·, 

', .. ~ ... 

) --:~~-----· . -"-;. 
""'--'"CC' ~ ::· :;___ ·:::;;__"~ 

Unidad de medida: Kilogramos -.~:!)JI'__, - •, ~~ ' 

Destino dentro del país: CHIAPAS, TABASCO, VERACRUZ Y 

CAMPECHE 

País de procedencia: COSTA RICA (REPÚBLICA DE) · 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y 

ENFERMEDADES 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE AS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO -FUE TRATADO CONTRA LAG S Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

E AL LABORA"f:ORIO DE ANÁLISIS Y REFEREf"!CIA EN SANIDAD FORESTAL o¡:: LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

. GESTIÓN FORESTAL Y DE SUE:L U DIAGNÓSTICO Y .DICTAMEN TÉCNICO CORRESPÓNDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HOR ÉS SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN f 
FIRMA: 

PUESTO: DIRECTOR DE SÁLUD F ÉSTAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. 

STO POR EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y EN CUMPLIMIENT 

A LA DESIGNACIÓN CONTENID N EL OFICIO NÚM. 01523; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE.GESTIÓN FORESTAL_ Y DE SUELOS." 

En la jefatura de Veri 1 ación ~anitaria _Forestal. en· , . y teniendo a la '-'.,i~ta los prod.uct~s arrib? dess:~itos. Se 
constata que se ·ene entran. lrbres de plagas y enfermedades y han cumplido con los· requ1s1tos fitosan1tanos aqu1 descntos; Se 
supervisó la-adecuada ·aplicación de· tratamiento profiláctico consignado como requisito para·su importación.. · 

Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

' 26 DE NOVIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAl,. DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PHOFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
. COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




